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La Reforma al Sistema de Pensiones que entró en vigencia a partir del 1° de julio de 2008 generó nuevos beneficios para las personas, creando un Sistema de pensiones Solidarias, o Pilar Solidario, que está dirigido a dos grandes objetivos: dar pensiones a quienes no tenían y aumentar las pensiones de montos más bajos. Para ello se creó la Pensión Básica Solidaria (PBS) y el Aporte Previsional Solidario (APS). Junto con esto, y de manera gradual, han entrado en vigencia otros beneficios y medidas, como por ejemplo el Bono por Hijo para las mujeres.
Para más información sobre el Sistema de Pensiones Solidarias, te invitamos a que visites el sitio web de la Subsecretaría de Previsión Social, en www.previsionsocial.gob.cl
